
Núin, 104.Lunes l.° de julioAfio 1918.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

iMIPró' PARA FÜERA M LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - • 20 ptas.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 65 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 »
Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Peninsu'a Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos á la legislación peninsular, ¿i los Í0 dias de su promu’gación.

Se entiende htcha'a promulga ion ol diaen qw->t rminela inserción de l > le n 
la Gacela.— (Art. Io del Código civil) -inmediatamente que los Sns. Alcal i- - y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán me se fije un ejemplar en el siti d>- 
costumbie. donde permanece’á hasta el recib -■ d 1 núme o -iguidiite.—Los señores 
Secretarios cuidaran, ba,o su más estrecha responsabilidad de co..servar lo- números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su ncuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EMOTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERI. S PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SÜSCRI.CWX PARA Ll CA1TAL

U-.i año . •. ........ . 17 5 pt&s.
Sets meses.................. 9‘10 »
Tres id........... . .. 4a?0 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle cHcial
WIMM WWStólX B11IISTMS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 180.)

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Para el cumplimiento de 
los fines que motivaron la creación 
por Real decreto de 5 del corriente, 
del Comité especial encargado de la 
distribución de la hoja de lata, es 
indispensable conocer con exactitud 
io sólo las existencias, sino también 
las necesidades reales de su consu
mo, y adoptar un conjunto de medi
das encaminadas á satisfacer dichas 
necesidades en el límite de lo posi
ble, haciéndose extensivas todas es
tas disposiciones al estaño en la 
parte pertinente, porque sin resol
ver el problema que su escasez plan
tea, resultaría estéril cuanto se hi
ciera para solucionar el de la defi
ciencia de la hoja de lata.

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, su Presidente, 
á propuesta dé la Comisaría general 

6 Abastecimientos, tiene el honor 
de someter á la aprobación de Su 
Majestad el siguiente Decreto.

Madrid. 24 de junio de 1918.= 
SEÑ0R:=a. L. P. de V. M., Auto- 
n*o Maura y Montaner.

REAL DECRETO 
n D® a°uerdo con la Comisaría ge- 
eral de Abastecimientos y Mi Con- 
1° de Ministros; y á propuesta del 

Edente del mismo,
^6ngo en decretar lo siguiente: 

te^rt*CU^° 1"° Que(da prohibida la 
n°ia ó posesión clandestina en 

territorio español de hoja de lata, 
asi como también la de estaño. Se 
considerará clandestina la posesión 
ó tenencia de dichos artículos que 
no hayan sido declarados con suje
ción á las disposiciones del presente 
Decreto.

Art. 2.° Todos los que por cual
quier concepto ó título posean en 
territorio español hoja de lata, ya 
sea de producción propia ó ajena, 
transformada ó sin transformar, re
mitirán, antes del 10 de julio próxi
mo, á la Comisaria general de Abas
tecimientos una declaración jurada 
en que consten especificadas por ca
jas, pesos y dimensiones las cantida
des que posean, detallando si están 
sin transformar ó convertidas en en
vases, y en este caso, las caracterís
ticas de éstos, sus cabidas, inscrip
ciones que lleven, puntos y personas 
á que estén destinadas, si se hallan 
vacíos ó llenos, y en este último 
caso, de qué liquido ó géneros, sitios 
en que se encuentran depositados ó 
almacenados y el concepto en que el 
declarante los posea, sin que en nin
gún caso puedan considerarse excep
tuados de esta disposición los enva
ses de aceite, asi destinados al tráfi
co interior como al comercio exte
rior.

Art. 3.° Los poseedores ó tene
dores de estaño formularán declara
ciones análogas á las expresadas en 
el articulo anterior en la parte apli
cable, dentro del mismo plazo que 
dicho articulo señala.

Art. 4.° Cada quince dias reno
varán los interesados sus declarado 
nes expresando, además de las can
tidades que al formularlas obren en 
su poder de las mencionadas mer
cancías, las que desde su anterior de
claración hayan vendido, cedido, 
enajenado ó trasladado de localidad, 
detallando el nombre, apellido y 
domicilio del adquirente, la fecha de 
la enejenación y el lugar adonde 
haya sido trasladada la hoja de lata 
ó el estaño, ó, en su caso, la utiliza
ción que haya tenido.

Art. 5.° Dentro del mismo plazo 

fijado en el articulo 2.°, ó sea antes 
del dia 10 de julio próximo, los con
sumidores de hoja de lata, sus trans
formadores y los almacenistas ma
triculados, además de la declaración 
jurada que impone el articulo 2.°, 
presentarán á la Comisaría general 
de Abastecimientos, con la prueba 
de hallarse al corriente en el pago 
de la Contribución que por su cali
dad le corresponda satisfacer:

A) Si son consumidores, una so
licitud en la que expresen las cajas 
de hoja de lata que necesiten (espe
cificando su clase por peso y dimen
siones) para el desenvolvimiento 
normal de sus industrias durante un 
año, acompañando una declaración 
jurada en la que se consignarán: la 
clase, peso y dimensiones de la hoja 
de lata nacional y extranjera que 
hayan invertido en plancha para sus 
industrias en cada uno de los años 
del último quinquenio; la proceden
cia de la misma, esto es, si fue im
portada, los países de origen y 
Aduana por las cuales se introdujo, 
y si era nacional, la fábrica de pro
cedencia, los almacenes, estableci
mientos de litografía, impresión ó 
iluminación; los intermediarios que 
hicieron los suministros y la canti
dad de hoja de lata que adquirieron 
estampada, troquelada, en envases 
ya formados ó labrada de cualquier 
otra manera en cada uno de los años 
del último quinquenio, cuando sus 
abastecimientos hayan sido hechos 
por medio de transformadores.

-B) Si son transformadores, una 
declaración jurada de su consumo, 
por trimestres, dentro de los años 
del último quinquenio, detallando 
exactamente la cantidad, peso y di
mensiones de la hoja de lata inverti
da, su procedencia y su empleo por 
categorias de industrias y clases de 
artículos que manufacturen, y una 
solicitud expresiva de la que necesi
ten por cada año para el desenvol
vimiento normal de sus industrias.

(7) Si son almacenistas matricu
lados, declaración jurada, en la que 

harán constar las categorias de in
dustrias que hayan abastecido, y en 
qué cantidad, durante los cinco años 
anteriores al presente y justificación 
de que han venido dedicándose á 
la venta del articulo, y desde qué 
fecha.

Art. 6.° La falta de las declara
ciones prescritas en los artículos 
2.° y 3/, y, por consecuencia, la te
nencia ó posesión clandestina de la 
hoja de lata ó del estaño, sin perjui
cio de las sanciones establecidas en 
la ley de 11 de noviembre de 1916, 
se considerará, cualquiera que sea su 
valor, como falta penal de contra
bando; se perseguirá con arreglo á 
la ley de 3 de septiembre de 1904 y 
se castigará en la forma prevenida 
en los artículos 7.° y siguientes del 
Real decreto del Ministerio de Ha
cienda de 21 de diciembre del año 
de 1917.

Art. 7.° Toda inexactitud en las 
declaraciones juradas se castigará 
con la multa de 500 á 5000 pesetas, 
según lo dispuesto en ia ley de 11 
de noviembre de 1916. Las que co
metan los consumidores, transforma
dores y almacenistas, tendrán, ade
más, como sanción inmediata, la de 
excluirles de la distribución que de 
la hoja de lata se haga.

También serán excluidos de las 
distribuciones los consumidores y 
transformadores que revendan ó ce
dan hoja de lata sin autorización de 
la Comisaría general de Abasteci
mientos ó del Comité de distribu
ción.

Art. 8.° La Comisaria general de 
Abastecimientos dictará las reglas, 
instrucciones y disposiciones com 
plementarias oportunas para la efi
cacia de lo prevenido en el presente 
Decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
jumo de mil novecientos dieciocho. 
=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Mau
ra y Montaner.

(De la Gaceta núm. 176.)



SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA JtQuacIas 08cia¡es i 
Con esta fecha han sido expedidos por esta Sección los nombramientos 

de maestros propietarios de las escuelas que se indican, en virtud de con
curso de ingreso de interinos resuelto por Reales órdenes de 30 de mayo 
último, insertas en la Gaceta de Madrid de 13 y 14 del actual.

Las credenciales y titulos administrativos se hallan en esta Sección á 
disposición de los interesados, según previene el número 9 de las disposi
ciones citadas.

Número NOMBRES

I
ESCUELAS

759 
846 
856 
861 
875 
898 
900 
915 
932 
943 
955 

1024 
1042 
1056 
1062 
1093 
1140 
1142 
1150 
1151 
1152 
1159 
1161 
1162 
1163 
1168 
1170 
1171 
1174 
1196

D. Enrique García Aldea  
Longinos Mediavilla Diez  
Eloy Campo Oteo  
Jaime Miguel Dueñas ...
Vicente Laso Santiago  
Modesto Martínez Sáiz  
Martiniano González Zamora... 
Emeterio Albilla Barbero..........
Ignacio Ruiz Fernández.............
Dimas Sevilla Gallo.....................
Victorino Sanz Llórente.............
Aquilino Morales Urizarna.........
Valentín Soriano Moreno...........
Constantino García Orcajo.........
Francisco Hernández Martin.... 
Román Calle Matesanz...............
Ezequiel Carro Frías...................
Manuel Roca Cervera..................
Marcos Lope Lázaro....................
Fermín Algás López....................
Dámaso Pacheco Gracia.............
Luis Sáiz y Sáiz............... ............
Benito Iruela Martín....................
Daniel Hernanz y Hernanz........
Saturnino González Amo...........
Bernabé de la Torre Montiel.. .. 
Francisco Medrano Sáiz Pardo.. 
Juan Sanz de Diego........ ............
Evergisto Piquero Oviedo..........
Timoteo Fraile Gallego...............

Marmellar de arriba.
Villaute.
Villafruela.
Sotragero.
Peñalba de Castro.
Berzosa de Bureba.
Santa María del Campo. 
Isar.
Salas de Bureba.
Oayuela.
Robredo Temíño.
San Martín de Don.
Pedresa de Rio Urbel.
Cojóbar.
Arandilla.
Pinillos y Terradillos.
Espinosa de Cervera.
Garrias.
Quintanilla del Monte en Juarros
San Martín del Zar.
Villaescusa del Butrón.
Barcina del Barco.
Hornillayuso.
Villafría de San Zadornill.
Tubilleja de Ébro.
Moriana.
Quintanalara.
Lastras de las Heras.
Pedrosa de Tobalina.
Laño.

MAESTRAS

358 
232 
234 
268 
334 
348 
371 
372 
402 
407 
411 
416 
431 
435 
443 
445 
454 
527 
529 
534 
542 
551 
553 
560 
561 
563 
571 
575 
580 
589 
591 
594 
604 
628 
633 
637 
640 
611 
642

D.a Felisa Agüero..............................
Leonor Villahizán Arroyo..... 
Josefa Sierra López...................
Felipa Iglesias Serna.................
Enriqueta Sanllorente Iglesias. 
Restituta Asenjo Junquera... . 
Sofía Elvira Andrés San ^lartín 
Atanasia Ariznavarreta.............
Isabel López Fernández...........
Benedicta Rodrigo Alonso. . .. 
Isabel Alonso Diez.....................
Florentina C nsuelo Pardo.... 
Araceli Chamorro González.. . 
Marcia Arbulu y Torre.............
Escolástica López Davalillo... 
Andrea Montoya García...........
Claudia Cristina Escobar..........
María Magdalena Martínez.... 
Efigenia Fernández Gallo  
Josefina J. Lencona...................
Felipa Cabrejas Santa Cruz. . . 
Josefa Hernández Maldonado.. 
Tomasa Fernández Monasterio. 
Jesusa Antonia Valcavado... . 
María Eustasio Beain...............
Isaac Pérez García........ ............
Ramona Montañés Utrera........
Leonor Ovejero Moro.................
Heliodora Vicente y Vicente.. 
María de los Panaderos iteras.

Adrada de Haza. 
Valbonilla.
Imiruri.
Villamartin de Villadiego. 
Fuenteurbel.
Mozares.
Herrera de Valdivielso. 
Bárcena de Bureba. 
Santa Gadea de Alfoz. 
La Aceña de Lara. 
Quintanilla Escalada. 
Bárcenas de Espinosa, 
Argomedo. 
Quintanabaldo.
Piérnigas. 
Cebolleros. 
Haza.
Angulo de Mena. 
Cubillo del Campo. 
Villavés.
Arconada.
Villanueva de los Montes. 
Bricia.
Buezo de Bureba.
Barrio de las Machorras. 
Penches.
Barriosuso.
Ura.
Santa María Mercadillo. 
Cilleruelo de Bricia.

María de la Concepción Síücedo'Castroceniza.
María Remedios González Castellanos de Bureba. 
Julia Martínez Ormazabal . . . . 'Ordejón de arriba. 
Silvina Cascajo Cidad Robledo Traspeña. 
María Pilar Madrid Taramona. Pedrosa de Muñó. 
Baralisi Zurdo Ballesteros.. .. Villamel de la Sierra. 
Angeles López López Quintanarruz.
Agripina Sanz Adrados |San Vicente del Valle. 
María Salvá Estebrú ¡Valpuesta.

Burgos 16 de junio de 1918.=Ei Jefe de la Sección, Julián Lacalle.= 
V.° B.’=E1 Gobernador, Andrés Alonso López.

Alcaldía de Mansilla de Burgos.

Se halla vacante la plaza de guar
da del ganado lanar de este pueblo, 
con el sueldo de 2220 litros de trigo, 
desde San Pedro hasta Navidad, que 
serán cobradas á prorrateo entre los 
dueños del ganado de este pueblo.

Los aspirantes á dicha plaza pue
den presentar sus solicitudes en esta 
Alcaldía, en el plazo de ocho dias, á 
contar desde la fecha del presente 
anuncio en este periódico oficial.

Mansilla de Burgos 24 de junio 
de 1918.=E1 Alcalde, Félix Man
silla.
-------------- uerel--» een*--------- ,-----

Regimiento Lanceros de Borbón, 
4.° de Caballería.

El día 7 de julio próximo, á las 
once de la mañana, se celebrará en 
el Cuartel de San Pablo, que ocupa 
este regimiento, la venta en pública 
subasta de un caballo de desecho.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen tomar par
te de la mencionada subasta.

Burgos 21 de junio de 1918.=E1 
Comandante mayor, Florencio Ra
mos.

Anuncias parücMlares
BANCO DE ESPAÑA

BURGOS
Habiéndose extraviado el res

guardo de depósito transmisible, nú
mero 5736, expedido por esta Sucur
sal en 28 de marzo de 1901 á favor 
de D.* Antonia Lazcano Arana, im
portante pesetas nominales 2500, 
en títulos de amortizable al 5 por 
100, se anuncia al publico por ter
cera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el dia 9 de junio co
rriente, fecha de la primera inser
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de es
ta provincia, según determina el ar
ticulo 6.° del Reglamento del Banco, 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Burgos 28 de junio de 1918.=E1 
Secretario, Vicente Llórente.

3—3
¡----------------—i - ----------------

Vacante.
Se halla la plaza de médicp de 

Santa María Ribarredonda, dotada 
con el haber anual de 4.000 pe
setas.

Los que la deseen pueden dirigir 
I las instancias al presidente de la 
i sociedad, D. Juan Ruiz, en referido 
í pueblo, en término de 15 dias. 4-4 

INDICE
i de los decretos, órdenes y circulares
i del Gobierno y disposiciones de las 
i Autoridades administrativas de la 
, provincia, insertos en los números del 

mes anterior.
i Número 87. Ministerio de la Go

bernación. Real orden convocando 

á exámenes de aptitud para mgrr, 
como aspirantes en el Cuerpo/' 
Contadores de fondos provinciale/ 
municipales y Jefes de las Sección? I 
de examen de Cuentas y nresnJ 
tos de los Gobiernos civiles y / 
grama para dichos exámenes’

Núm. 88. Ministerio de la G 
bernación. Conclusión del prosr»m°

Núm. 89. Ministerio de la Gobej 
nación. Real orden disponiendo qUe 
las entidades, Corporaciones ó 
ticulares que deseen llevar niños ' 
los sanatorios marítimos nacionales 
soliciten el ingreso de los respecti, 
vos Directores de los Estableci- 
mientos.

^Comisión provincial. Estado de 
precios medios para el abono de ]Os 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado i 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil en el mes de mayo.

Núm. 90....
Núm. 91...
Núm. 92....
Núm. 93....
Núm. 94....
Núm. 95....
Núm. 96. Ministerio de la Go

bernación. Real orden circular dic
tando reglas para la aplicación de la 
ley de Amnistía de 8 de junio á pró
fugos y no alistados.

Núm. 97. Presidencia del Consejo 
de Ministros. Ley declarando fiesta 
nacional con la denominación de 
Fiesta de la Raza el dia 12 de octu
bre de cada año

Núm. 98. Ministerio de Fomen
to. Real decreto declarando oficial
mente constituida Ja Cámara Agri
cola de Burgos.

^Ministerio de la Gobernación. 
Real orden circular disponiendo qne 
las Diputaciones Provinciales pres
ten á los Consejos provinciales di 
Agricultura y Ganadería los crédi 
tos y auxilios que concedían á los da 
Fomento.

—Ministerio de Hacienda. Real 
orden aclarando la de 31 de mayo 
en el sentido de que ésta prohíbela 
exportación de los hilados de algo
dón, pero no la de los hilos manipu 
lados ó facturados á uno ó varios 
cabos.

Núm. 99....
Núm. 100. Ministerio de Fomen 

to. Real orden autorizando ala Di 
rección General de Obras públicas 
para anunciar un consurso para 1’ 
adquisición de apisonadoras con mo
tor de vapor.

Núm. 101....
Núm. 102. Ministerio de la 

bernación. Real decreto relativo áli 
jubilación de los funcionarios de a 
Policía gubernativa.

=Comisión provincial. Estado de 
precios medios para el abono ,e 
suministros que los Ayuntarniea^ 
de esta provincia hayan facilita o 
las tropas del Ejército y ®u8r 
civil en el mes de junio.

Núm. 103,,..
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